
  
República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso No.  04-2017-00525-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, se dispone: 

 

Elaborar el despacho comisorio actualizado, ordenado en auto de 18 de septiembre 

de 2017 (folio 16 cuaderno 2), dirigido a la Alcaldía Local de la zona respectiva, 

conforme prevé el artículo 38 del Código General del Proceso y la Circular PCSJC17-

37 del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que se realice el secuestro 

del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20177562 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, ubicado en la calle 132 A No. 53A 60 

deposito 111 Conjunto Residencial Rincón de Granada II P.H. / calle 133 58C 60 DP 

111 (dirección catastral). Se comisiona con amplias facultades, inclusive la de 

nombrar secuestre, fijar gastos, sub-comisionar y, en general, las que prevé el 

artículo 40 del Código General del Proceso.  

 

Por secretaría elabórese y tramítese el despacho comisorio, conforme el artículo 

111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual 

deberá dejar constancia en el expediente. 

 

Notifíquese, (2) 
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 

 

 

 

y.g.p. 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 

086 

hoy 23 de mayo de 2023 

Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso No.  04-2017-00525-00 

 
En atención a la solicitud de la parte demandante, el juzgado dispone:  

 

Negar la solicitud de “autorice la actualización de la liquidación” del crédito, toda vez 

que el crédito más los intereses fueron pagados con los abonos realizados por el 

demandado, por valor de $10.700.000, en los términos dispuestos en el auto que 

libró mandamiento de pago, y como se consideró en proveído de 3 de mayo de 2019 

(folio 71 cuaderno 1), en el que, por demás, se resolvió que solo quedaba un saldo 

pendiente por pagar de $233.577,55 por concepto de costas procesales. 

 

Se insta al apoderado de la parte demandante para que, si lo considera pertinente, 

revise el expediente en las instalaciones de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(Calle 15 No. 10-61 de Bogotá), y las últimas actuaciones en el aplicativo “Gestor 

Documental (BestDoc)” de la página de la Rama Judicial, porque este proceso es 

“hibrido”, lo que significa que no está digitalizado en su totalidad.     

 

Notifíquese, (2) 
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 

 

 

 

y.g.p. 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 

086 

hoy 23 de mayo de 2023 

Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso No.  08-2019-00925-00 

 

Previo a continuar el proceso, se pone en conocimiento de la parte demandante 
Banco Davivienda S.A., que la Superintendencia de Sociedades decretó la apertura 
del proceso de liquidación judicial simplificada de los bienes de la demandada Hikari 
Group S.A.S. 
 
Lo anterior con el fin de que manifieste, dentro del término de ejecutoria de este auto, 
si prescinde de cobrar su crédito frente al otro demandado, Alejandro Carlos Chatain 
Yusti Yusti, como prevé el artículo 70 de la ley 1116 de 2006.  
 
En firme este auto, ingrese el proceso al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda. 
 

Notifíquese, 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 

 

 

 

y.g.p. 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 

086 

hoy 23 de mayo de 2023 

Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso No. 11-2019-01955-00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares, radicada por el apoderado de la 
parte demandante antes de que renunciara al poder, y con fundamento en el artículo 
593 del Código General del Proceso, se dispone:  
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas 
corrientes, de ahorros, encargos fiduciarios, CDT y productos similares que tenga la 
parte demandada, en las siguientes entidades financieras:  
 
Banco Davivienda, Banco de Bogotá, Bancolombia, Banco Caja Social, Banco 

BBVA, Banco Agrario de Colombia, Banco Itaú, Banco Colpatria, Banco Popular, 

Banco de Occidente, Banco AV Villas, Bancamía, Banco Procredit, GNB   

Sudameris,  Banco Falabella, Banco Mundo Mujer y Banco Pichincha. 

 

Se limita la medida cautelar en $6.000.000. 
   
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 593 del 
Código General del Proceso, e indíquese que los dineros embargados, deben ser 
consignados en el Banco Agrario de Colombia S.A., en la cuenta No. 110012041800, 
código de Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de 
inembargabilidad de los depósitos de cuentas de ahorros.       
   
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con el 
precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. Remítanse 
los oficios a la parte demandante.   
 

Notifíquese, (2) 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 086 

hoy 23 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
 nsp 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso No. 11-2019-01955-00 

 

Se niega la solicitud de suspensión del proceso radicada por la parte demandante, 

toda vez que no cumple los presupuestos del artículo 161 del Código General del 

Proceso, amén de que, se pidió la suspensión del proceso hasta el cinco (5) de mayo 

del año en curso y esa fecha ya pasó.  

 

Notifíquese, (2) 

 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 086 

hoy 23 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
 nsp 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal  

de Ejecución de Sentencias  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 12-2017-00218-00 

 
Como quiera que la cesión de crédito aportada cumple los requisitos legales de los 
artículos 1959 y siguientes del Código Civil, se dispone:  
 
Aceptar la cesión de crédito hecha por Banco AV Villas SA -cedente- a favor de 
Grupo Jurídico Deudu S.A.S -cesionario-, por tanto, para todos los efectos legales 
se tendrá como parte demandante en este asunto.  
 

Notifíquese, 

 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 086 

hoy 23 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
 nsp 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso No.  15-2009-01135-00 

 
En atención al memorial que antecede, se dispone:  

 

Requerir a los Bancos Popular S.A., AV Villas, Itaú S.A., Davivienda S.A. y 

Scotiabank Colpatria S.A., para que, en el término de cinco (5) días, rindan informes 

sobre el trámite dado al oficio No. 15579 de 16 de marzo de 2020, que a su vez los 

requirió para que informen el trámite dado al oficio 01775 de 12 de junio de 2019, 

que comunicó el decreto de un embargo y retención de dineros.  

 

Requerir al Banco de Occidente S.A. para que, en el término de cinco (5) días, rinda 

informe sobre el trámite dado al oficio No. 15580 de 16 de marzo de 2020, que 

comunicó el decreto de embargo y retención de dineros que posea la parte 

demandada.  

 

Elabórese y tramítese los oficios, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con 

el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia en el 

proceso. 

 

Se pone en conocimiento que el Banco Agrario de Colombia S.A. dio respuesta al 

oficio 15579 de 16 de marzo de 2020, donde indicó que la parte demanda no 

presenta vínculo con dicha entidad.  

 

Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 

 

 

 

y.g.p. 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 

086 

hoy 23 de mayo de 2023 

Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso No. 18-2017-00117-00 

 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, se dispone: 
 
Requerir a la parte demandante para que acredite la presentación o radicación de la 
petición que alude, de 22 de abril de 2022, relacionada con un memorial-poder, toda 
vez que revisado el correo institucional del despacho y de la Oficina de Ejecución 
Juzgados Civiles Municipales, no se halló memorial alguno dirigido a este proceso.  
 

Notifíquese, 

 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 086 

hoy 23 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
 nsp 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 20-2019-01187-00 

 

En atención a la solicitud de la demandada, se dispone:   
   
Negar la terminación del proceso, dado que no está acreditado que la obligación 
ha sido cancelada.   
   
Tenga en cuenta la demandada que para la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, deberá seguirse lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, en específico, el inciso segundo que prevé: “si existieren liquidaciones 
en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional 
a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a 
órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 
aquélla…”.  
 

Notifíquese,   

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 
Juez 

 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 086 

Hoy 23 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 21-2019-00710-00 

 
Como quiera que la cesión de crédito aportada cumple los requisitos legales de los 
artículos 1959 y siguientes del Código Civil, se dispone:  
 
Aceptar la cesión de crédito hecha por Banco de Bogotá S.A. -cedente- a favor de 
Patrimonio Autónomo FC- Cartera Banco de Bogotá III - QNT S.A.S. -cesionario-, 
por tanto, para todos los efectos legales se tendrá como parte demandante en este 
asunto.  
 

Notifíquese, 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 086 

hoy 23 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
 nsp 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso No.  25-2010-01130-00 

 

En atención a la solicitud anterior, se dispone:  

 

Previo a resolver la solicitud de fijar fecha de remate, se requiere a las partes para 
que actualicen el avalúo de los bienes inmuebles embargados y secuestrados, 
conforme a los parámetros del artículo 444 del Código General del Proceso.   
  
Téngase en cuenta que el avalúo catastral obrante en el proceso es del año gravable 
de 2022.     
  

Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 

 

 

 

y.g.p. 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 

086 

hoy 23 de mayo de 2023 

Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso No.  29-2015-01152-01 

 

En atención a la solicitud allegada, el juzgado dispone:  

 

Previo a resolver sobre la sustitución de poder aludida por el abogado Kevin 

Alejandro Sierra Espejo, se le requiere, para que allegue el memorial –sustitución 

poder-, pues no obra en el expediente (art. 75 CGP).  

 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante no 

tiene en cuenta el auto que libró mandamiento de pago, ya que no coinciden los 

valores ni fechas de las cuotas de administración objeto de cobro ejecutivo, amén 

de que genera duda frente a la existencia de abonos a la obligación, el despacho 

niega su aprobación.  Se insta a las partes para que la liquidación aportada se ajuste 

a derecho, se informe con claridad si se han hecho abonos a la obligación, si es así, 

cuál es el monto y la fecha en que se hicieron, “y acredite en legal forma su 

endeudamiento”, como se exigió en el auto que libró orden de apremio (folio 23 

cuaderno 1 - art. 446 C.G.P).  

 

Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 

 

 

 

y.g.p. 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 

086 

hoy 23 de mayo de 2023 

Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  34-2019-00967-00 

 

Como quiera que la cesión de crédito aportada cumple los requisitos legales de los 
artículos 1959 y siguientes del Código Civil, se dispone:  
 
Aceptar la cesión de crédito hecha por Fondo Nacional de Garantías SA -
cedente- a favor de Central De Inversiones S.A. CISA, -cesionario-, por tanto, 
para todos los efectos legales se tendrá como parte demandante en este asunto.  
  
De igual manera, se reconoce al abogado Oscar Leguizamón Silva, como 
apoderado de la parte demandante cesionaria, a términos del poder allegado al 
proceso (art. 74 CGP).   
  

Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 
Juez 

 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 086 

Hoy 23 de mayo de 2023 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso No.  39-2006-00998-00 

 

En atención a las solicitudes que anteceden, se dispone:  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la actualización del avalúo 

catastral y la fecha para remate, se requiere a las partes para que procedan a 

actualizar la liquidación del crédito en los términos de los numerales 1º y 4º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Se requiere a las partes para que actualicen el avalúo del bien inmueble embargado 

y secuestrado, conforme prevé el artículo 444 del Código General del Proceso.   

 

De otro lado, se requiere al curador ad-litem del demandado Carlos Gabriel Gil 

Gómez, para que solicite las copias del expediente en la sede de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal la cual ya se encuentra habilitada para la atención 

presencial de los usuarios (Calle 15 No. 10-61 de Bogotá), tenga en cuenta que 

puede revisar el expediente en las instalaciones de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal, y las últimas actuaciones en el aplicativo “Gestor Documental (BestDoc)” 

de la página de la Rama Judicial, porque este proceso es “hibrido”, lo que significa 

que no está digitalizado en su totalidad.    

 

Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 

 

 

 

y.g.p. 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 

086 

hoy 23 de mayo de 2023 

Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

   

 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  110014003043-2017-00368-00  

Asunto:   Recurso de Reposición  

 

Se decide el recurso de reposición formulado por la demandante contra el auto 

de 29 de junio de 2022, proferido en el incidente de perjuicios iniciado por la 

parte demandante contra el demandado y Calderón Weisner y Clavijo S.A.S. 

(secuestre), interpuesto dentro del proceso ejecutivo de Nueva Inversiones 

MNO S.AS. contra William Raúl Arteaga Perscellin.  

 

ANTECEDENTES   

  

1. La parte demandada solicitó declarar a los incidentados responsables de 

los perjuicios que le causaron, con ocasión al secuestro y depósito gratuito del 

vehículo de placas WML097, de servicio público, tipo taxi. En consecuencia, se 

condene a los incidentados al pago a su favor de $115.050.000, por concepto 

de lucro cesante, suma que deberá indexarse.   

 

Alegó, en síntesis, que en auto de 17 de enero de 2018 se accedió a la solicitud 

de la parte demandante de entregarle en depósito gratuito el vehículo, que había 

sido embargado, previo a prestar caución por $45.000.000, sin tener en cuenta 

que se trataba de un vehículo “utilitario de servicio público que genera unos 

ingresos diarios”.  En su sentir, el juzgado aplicó una norma que no rige el caso 

concreto.  

 

En la diligencia de secuestro se designó como secuestre del automotor a Nicolás 

Sánchez Ordoñez, representante legal de Calderón Weisner y Clavijo S.A.S., 

quien le entregó el bien en depósito a título gratuito al demandante.  

 

2. En el auto recurrido se ordenó correr traslado del incidente de perjuicios a 

la parte incidentada. 

 

3. Inconforme con la decisión, la demandante alegó que el incidente 

planteado no se encuentra taxativamente en el Código General del Proceso, 

puesto que en los artículos 308 y 959 de dicho estatuto, prevén hipótesis 



   

 

   

 

diferentes a la que aquí se plantea.  En los términos del artículo 130 del CGP, 

debió rechazarse de plano el incidente formulado.  

 

CONSIDERACIONES  

  

1. De acuerdo con el artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso 

de reposición procede contra los autos que dicte el juez, para que se revoque o 

reforme.  

  

2. Examinado el caso concreto se advierte que ha de prosperar el recurso de 

reposición, toda vez que le asiste razón a la parte actora-recurrente, cuando dice 

que los argumentos expuestos por el demandado no dan lugar a un “incidente 

de perjuicios”. 

 

En efecto, la inconformidad del demandado se circunscribe a la entrega que se 

ordenó al ejecutante, desde enero de 2018, del vehículo que fue adjudicado a 

la actora.  En su sentir, en la diligencia de secuestro no debió accederse a la 

petición de entrega del bien a la parte demandante, porque se trataba de un 

vehículo de servicio público que genera ingresos diarios. Con base en esos 

argumentos pidió que se concede al demandante y al secuestre, al pago de los 

perjuicios causados a título de lucro cesante, por las ganancias que dejó de 

percibir.  

 

Una situación como la narrada por el demandante, no puede tramitarse como 

incidente, en los términos del artículo 127 del Código General del Proceso, en 

tanto que, no es un “asunto que la ley expresamente señale” que debe tramitarse 

como incidente. 

 

Por esa razón, debía rechazarse de plano, según prevé el precepto 130 del 

mismo estatuto, que establece: “el juez rechazará de plano los incidentes que 

no estén expresamente autorizados por este Código y los que se promuevan 

fuera del término o en contravención a lo dispuesto en el artículo 128. También 

rechazará el incidente cuando no reúna los requisitos formales”.  

 

Tal y como se denota de la lectura de las normas antes mencionadas, los 

trámites incidentales son taxativos, sin que pueda el juez de conocimiento 

aplicar las directrices de un trámite similar.  

 

3. Las normas referidas por el demandado en el “incidente de perjuicios”, 

contempla situaciones diferentes a las que él plantea.  El artículo 308 prevé el 

incidente que el secuestre puede promover cuando considere que el 



   

 

   

 

incumplimiento a sus obligaciones se debió a fuerza mayor o caso fortuito, en 

tanto que el artículo 595 ibídem, no prevé el incidente de regulación de 

perjuicios.  

 

Es el inciso 3º del numeral 10 del artículo 597 del Código General del Proceso, 

que contempla ese tipo de incidente, al consagrar que “siempre que se levante 

el embargo o secuestro en los casos de los numerales 1, 2, 4, 5 y 8 del presente 

artículo, se condenará de oficio o a solicitud de parte en costas y perjuicio a 

quienes pidieron la medida, salvo que las partes convengan otra cosa”. 

 

En concordancia con el inciso 3º del artículo 283 ibídem que establece que la 

condena “en abstracto se liquidará por incidente que deberá promover el 

interesado mediante escrito que contenga la liquidación motivada y especificada 

de su cuantía, estimada bajo juramento, dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la ejecutoria de la providencia respectiva o al de la fecha de la notificación del 

auto de obedecimiento al superior (…) vencido el término sin promoverse el 

incidente se extinguirá el derecho”.   

 

En este caso, no se ordenó el levantamiento del embargo y secuestro del 

vehículo por ninguna de las causales previstas en el artículo 597 del CGP, sino 

porque se realizó remate del bien y se aprobó esa diligencia, de ahí que no se 

haya condenado de oficio a solicitud de parte a costas y perjuicios a quienes 

pidieron la medida cautelar.  

 

4. En realidad, el inconformismo del demandante se basa en la 

administración del vehículo por parte del secuestre, pues considera que al ser 

un vehículo de servicio público éste generaba unos ingresos diarios que 

debieron calcularse y abonarse a la obligación aquí cobrada, así se “hubiera 

cancelado el ejecutado, en este momento la obligación dineraria perseguida y 

no hubiese perdido su patrimonio en un remate”.  Temas que han de estudiarse 

bajo la figura de la rendición de cuentas del secuestre, e incluso en un proceso 

penal o disciplinario contra el secuestre para establecer el grado de 

responsabilidad por no realizar una buena gestión, mas no como un incidente 

de regulación de perjuicios. 

  

5. Por lo expuesto, se revocará el auto censurado, se dejará sin valor ni efecto 

los autos de 29 de junio y 27 de octubre de 2022 y se rechazará de plano el 

incidente de regulación de perjuicios propuesto por la parte demandada. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE:  

  



   

 

   

 

PRIMERO: Revocar el auto de 29 de junio de 2022, conforme a las razones 

expuestas en el presente proveído.  

  

SEGUNDO: Dejar sin efecto el auto de 27 de octubre de 2022 que decretó 

pruebas y fijó fecha para audiencia. 

 

TERCERO: Rechazar de plano el incidente de perjuicios propuesto por el 

abogado Manuel Sánchez Gil.  

 

Notifíquese (2), 

  

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

JUEZ 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 086 

hoy 23 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ 

Profesional Universitario  
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y.g.p. 

República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Proceso No.  43-2017-00368-00 

 

Requerir al secuestre, Calderón Weisner y Clavijo S.A.S. representado por Nicolás 

Sánchez Ordoñez, en calidad de secuestre, para que dentro del término de diez (10) 

días, rinda cuentas detalladas y comprobadas de su gestión, como administrador 

del vehículo de placas WML097 (arts. 51 y 52 CGP). So pena de hacerse 

acreedora de las sanciones de Ley. 

 

De otro lado, observa el despacho que se adjudicó el vehículo antes mencionado 

por la suma de $116.412.393, por cuenta del crédito, y la última liquidación de 

crédito aprobada, es justamente por $116.412.393, por tal motivo, se requiere a la 

parte demandante para que, en el término de cinco (5) días, informe al despacho si 

con el automóvil adjudicado a su favor se tiene por satisfecha la totalidad de la 

obligación y, por ende, hay lugar a la terminación del proceso, o por el contrario, es 

su deseo continuar con el trámite.    

 

Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del CGP, en 

concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el proceso.    

 

Notifíquese, (2) 

 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 
JUEZ 

 

 
 

 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 

086 

hoy 23de mayo de 2023 

Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 
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Juez
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  45-2016-01182-00 

 

Como quiera que la cesión de crédito aportada cumple los requisitos legales de los 
artículos 1959 y siguientes del Código Civil, se dispone:  
 
Aceptar la cesión de crédito hecha por Itaú Corpbanca Colombia S.A. -cedente- 
a favor de QNT S.A.S. -cesionario-, por tanto, para todos los efectos legales se 
tendrá como parte demandante en este asunto.  
  
Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 
Juez 

 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 086 

Hoy 23 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso No. 47-2016-00583-00 de Juriscar Depósitos y Negocios S.A.S. 
(cesionario) contra Juan Diego Acuña Giraldo 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado al abogado Franky Jovaner 

Hernández Rojas, apoderado de la parte demandante. 

 

De otra parte, dado que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presentada por la parte demandante, en consecuencia, se 
dispone:  
  
Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
  
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.   
 
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición del 
juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas con 
anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría verifique su 
existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que corresponda.      
   
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.        
  
Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo 
ejecutivo.   
  
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.   
 
Notifíquese,  

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 086 

hoy 23 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
 nsp 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso No.  49-2014-00848-00 

 
Como quiera que el nombre del deudor fallecido corresponde a Adolfo Castiblanco 

Buitrago, de acuerdo con el artículo 286 del Código General del Proceso.  Se 

dispone:  

 

Corregir el numeral 1º del auto de 4 de noviembre de 2022, en el sentido que el 

emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados corresponden al 

causante Adolfo Castiblanco Buitrago.  

 

Proceda la Oficina de Ejecución a efectuar el emplazamiento ordenado.  

 

Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 

 

 

 

y.g.p. 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 

086 

hoy 23 de mayo de 2023 

Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  55-2018-00736-00 

 

Como quiera que la cesión de crédito aportada cumple los requisitos legales de los 
artículos 1959 y siguientes del Código Civil, se dispone:   

  
Aceptar la cesión de crédito hecha por Titularizadora Colombiana S.A. -cedente- 
a favor de Banco BBVA Colombia S.A., -cesionario-, por tanto, para todos los 
efectos legales se tendrá como parte demandante en este asunto.   
 

Notifíquese, 

 

 
JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
 

 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 086 

Hoy 23 de mayo de 2023 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso No. 58-2019-00237-00 de Home Territory SAS contra Claudia 

                     Viviana Ramírez Guzmán y Claudia Jael Guzmán Ipuz 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación, presentada por la parte demandante, en consecuencia, se 

dispone:  

  

Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

  

Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.   

 

En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 

del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas con 

anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría verifique su 

existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que corresponda.     

   

Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, en 

concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el proceso.        

  

Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo 

ejecutivo.   

  

Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.   

 

Notifíquese,  

 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 086 

hoy 23 de mayo de 2023 

Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 

 
nsp 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No.  59-2016–00798-00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares, radicada por el apoderado de la parte 
demandante antes de que renunciara al poder, y con fundamento en el artículo 593 del 
Código General del Proceso, se dispone:   
 
Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes, certificado de depósito a término fijo, o a cualquier otro título que 
tenga el demandado Uilfredo Rozo Ruiz en el Banco ITAU S.A.  

     
Se limita la medida en $12.000.000. 
  
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 593 del 
Código General del Proceso, e indíquese que los dineros embargados, deben ser 
consignados en el Banco Agrario de Colombia S.A., en la cuenta No. 110012041800, 
código de Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de 
los depósitos de cuentas de ahorros.      
  
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades financieras 
correspondientes, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de 
la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. Remítanse los oficios a la parte 
demandante.  
 
Notifíquese, (2) 
 

 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 086 

hoy 23 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
 nsp 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No.  59-2016–00798-00 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la cesión de crédito allegada 
por la parte actora, se requiere a la memorialista para que acredite la representación 
legal de las partes.    
 
Notifíquese, (2) 
 
 

 
JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 086 

hoy 23 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
 nsp 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso No. 65-2019-01799-00 

 
Como quiera que la cesión de crédito aportada cumple los requisitos legales de los 
artículos 1959 y siguientes del Código Civil, se dispone:  
 
Aceptar la cesión de crédito hecha por Banco AV Villas SA -cedente- a favor de 
Grupo Jurídico Deudu S.A.S -cesionario-, por tanto, para todos los efectos legales 
se tendrá como parte demandante en este asunto.  
 

Notifíquese, 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 086 

hoy 23 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
 nsp 
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Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso No.  71-2018-00707-00 

 

En atención al memorial que antecede, se dispone: 
 
Reconocer a la abogada Krystel Jiménez Rojas, como apoderada de Orlando 
Baudelino Vega Rivera, Luz Myriam Vega Rivera y Luis Alberto Vega Rivera, 
herederos de la demandada Judith Rivera de Vega (q.e.p.d.), a términos del poder 
que aportó al expediente, a quienes se les reconoce como sucesores procesales de 
la parte demandada en el presente proceso (art. 68 CGP).  
 
Es de anotar que según el artículo 70 ibidem, los sucesores tomarán el proceso en 
el estado en que se encuentra al momento de su intervención. 
 

Notifíquese, (2)   

 

 
JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
 

 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 086 

Hoy 23 de mayo de 2023 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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